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Edictos de pago"y anuncios de interés 
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terpitorios de África 
sujetos a la legislación, peninsular a los veinte días de su promulgación, si eri ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial delBstado.—(Ártlcuio 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente due los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se dejé un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del slgdlente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios a» servirán
4írevio pago.
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ADHINISTItAGlON PROVWl

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Se pone pn conocimlénto deDpúblico 
en general, que ha quedado suspendida 
la recepción de instancias solicitando 
traslado de piensos. ' ,

Los que se hallen en tramitación serán' 
cursados, advirtiendo qué todas las 

, gulas.expedidas con este objeto queda
rán automáticamente anuladas'' y sin 
ningún valor el día 9 de junio próximo.

Como excepción podrán trasladar 
piensos aquellos productores que lo 
dediquen a la alimentación de su! propio 
ganado, bien sea dentro 0 fuera de la 
provlricla, sigüíendo las mismas normas 
que han-regido hasta la fecha, ¡i 

Valladolid, 24 de mayo de 1947,- Por ,í 
el Servicio «Nacional del Trigo: El jefe 
provincial, Félix Cuadrado, ¿ 

1.673)

Delegación de lúdústría ílMt?E®/«^ *“ ^
j de la provincia de Valladolid Cá é¡S4^^íj?SW^® ^® ^‘

Cumplidos los trámites reglamenta
dos en el expediente promovido por don

Caro Rodríguez, solicitando auto- 
dzaclón para tender una línea a 5.000 
voltios, con un transformador de 15 ki
lovatios en su finca «Monte San Cris
tóbal», en término municipal de Esgue-* 
villas de Esgueva,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 1 ,

Autorizar a don Eloy Caro Rodríguez, 
Sestablecer una línea trifásica a 

voltios de 2.790 metros de longi
tud y un transformador para 15 kilova- 
dos para servicio de la finca «Monte San 
t-dstóbal», de Esguevillas, de acuerdó 
con las condiciones gener^ales fijadas en 

la norma 11,® de la orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y con las espe
ciales slgüienteá:

1.® El plazo de puesta en marcha se
rá de seis meses contados a partír de la 
fecha de publicación de esta resolución 
én el ícBoletín O^cial» de la provincia, 

^2.®^ Por esta Delegación de Industria 
se comprobará qué en el detalle presen-/ 

' tado por don Eloy Caro Rodríguez, se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
reglamentos especiales que rigen el Ser
vicio de electricidad, efectuando, una ' 
vez construida la línea, las comproba
ciones íjecesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública^ en la forma seña
lada por las disposiciones vigentes.

3 ® Una vez terminad^ la instala
ción a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de , esta, oficina la prestación 
del suministro ''de energía éléctrica, ? 
quien atitorlzará éste o lo aplazará, de 
acuerdó con las disponibilidades de

mayo de 1947.—El ThÍ^ffnyllfe.W®., Pedre '^•«u

espeeub moviisu

En cumplimiento de órdenes recibidas 
del señor delegado técnico especial de 
la tona Norte-Centro, se pv/blica la si
guiente nota:

«Estudiada la relación de gastos que 
«Electra Popular Toresana, S. A.»,: pre
senta, en la que se refleja el aumento de ’ 
costo quej comparativament^ cop años 
pasadoS) le ha originado en 1946 la ener
gía adquirida a «Electra Popular Valli
soletana», por haber tenido que suple- 
mentar con elía la falta de producción 
hidráulica, esta Delegaclóii técnica es
pecial para la regularización y distribu
ción de energía eléctrica en la zopa 
Norte-Centro, de acuerdo con lo dis
puesto en la orden ministerial de 20 de 

septiembre líe 1945 (<Boletín Oficial» del 
2â),, autoriza a «Electra • Popular Toresa
na, S. A.», para que durante el año 1947 
compense los gastos extraordinariós que 
en 1946 ha tenido por la causa Indicaiáa, 
facturando la energía que consuman sus 
abonados con los siguientes recargos:

1.°—Suministros de alumbrado

Recargo del 10 por 1<X) (diez), sobre el 
preoiocontratádo.

2 .*’ —SUMINISTROS DE FUERZA MOTRIZ ' 

' Recargo del l^ por 100 (quince), sobre 
el precio contratado.

3 .°— SUMINISTROS A EMPRESAS z ■ 
DISTRIBUIDORAS ' /

Recargo del 20 por 100 (veinte), sobre 
el precio contratado.

Los anteriores recargos, que deberán 
ser aplicados hasta el cobro total de 
98.000 pesetas no deberán afectar a los 
abonados con los que se hayan suscrito 
contratos en la presente época 0 llegado 
a acuerdos en los que se hayan estable-

y cldo diferentes precios según el origen 
[ de^la energía que se les suministre, 
ç Este autorización, que Implica-una 

aplicación Inmediata de los recargos ín- 
■ dieados, tiene úb carácter provisional, 
' j^n tanfeoJla..Dir£cción General de Indus

triáis la conBÍ&íír*ó*f5»ctlfique.
yallaa«ii8>'^i#e i^^de 1947.-E1 in

geniero jefe, Manuel A..Campuzano.

Z^l^turaW-^as Púí 
Ith l^A<##^4é Vallé

Negociado de Electricidad

NOTA'ANUNCIO

Don Saturnino Sobrino Millán, vecino 1 
de Pefiafieí, ha presentado en esta Jefa
tura una instancia, acompañada dei co
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rrespondient^ proyectó., en solicitud de 
autorización' para establecer una línea 
de transpqrte de energía eléctrica en alta 
tensión, desde la que tiene establecida 

• «Hijos de Martín Moral», entre su cen
tral de «La Gila» y el pueblo de Bocos 
(Valladolid), hasta la finca lEl'BeTcial», 
en las proximidades de la margen dere
cha del río Duero.

EL trazado de la referida línea es eL 
siguienter

Deriva la línea proyectada de la citada 
anteriormente,,/instalada.en^re la cen
tral de «La Gila» y el pueblo de Bocó's, 
a unos 100 metros de la carretera de 
Peñafiel a Bqcos y en la margen izquier
da de éste, •

Su trazado es una .allneaciónxecta de 
. 731 metros hasta la' éstación transfor- 

rñadora situada en la finca «El Bercial»,
La línea atraviesa terrenos de dominio 

público'y de'particulares en térmiho de, 
Curiel dé Dueró y..cruza la carretera de 
Peñafiel a Bocos y el camino de «El, 
Bercial». v, ■
, Se soUcitá la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servídurhbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público, no pidién
dose sobre los de los particulares por 
tener permisp del único própietario 
afectado.

Lo que en cumplimiento de lo dis
pu es toenel artículo 13 del reglamento 
de instalaciones eléctricas vigente, se 

' hace público por medio de este «Boletín 
Oficial» para qué las personas o entida
des que se consideren afectadas por fas 
instalaciones en proyecto, puedan ver 
éste en la Jefatura de Obras Públicas 
(Salvador, 6), y presentar sus reclama
ciones ante la Alcaldía de Curiel de 
Duero, .o..encesta Jefátura, dentro del ' 

‘^^^^^ ® contar de la 

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

Depositaría de Fondos . Prímef trimestre de 1947

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO U»

Cuenta del primer trimestre del año 1947 que rinde el Depositario que suscribe de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en Ía.Cája_,de su cargo, a saber:

- . PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCÉPTOS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...............

' Pesetas

1.993.831.86
Ingresos en el trim^t^e de.esta cuenta.^................... .

Cárgo......................'............... 1.993:831'86
Data por pagos verificados en ig.ual trimestre............................ 191.874.81

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............ 1.801.957,05

TOTAL.
de las operacio
nes hasta este.

trimestre

191.874,81

f-
INGRESOS■

Saldp del tri
mestre aúteribr 
por operaciones 

realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas

Cargo....... . ...................
GASTOS'

Capítulo 11. — Obras públicas y edificios 
provinciales'..................... ......... .................

: Data.........................  .,

> 191.874.81

» 191,6^4.81 191.874,81

Pesetas

„,«^..»*4^íBS*^e là publicación de este anuncio, 
rtwiílWanwWm horas .hábiles de oficina, - 

^* Vailadólld' 17 de mayo de 1947. —El 
^ ^^^'H^’^^^íp'^i Gonzalo Alonso.

56

Jefatura de'iObrat

NO^A-ANUNCIA

Don Ramón Fernández Zúmel, v^gcino 
de Valladolid; ha-presentado en -está 

. Jefatura una instancia, solicitando auto- 
rlzacióh para establecer una tubería de

1 V hormigón centrifugado;" pára conduc
ción de aguas con destino a riegos, en- _ 

/' ferrada a un metro ' de profundidad, 
paralelamente a la carretera de Vallado-

’ lid a Salamanca, en eí kilómetro 3, en 
un trayecto de 120 metros.

1 Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado^ B) del artículo 48 del- 
vlgerite Reglamento de PoKeía y Conser-
vación de Carreteras, sé hace público 
por medio de este «Boletín Oficial», 

' . para que las personas o entidades que 
sé .^consideren'afectadas por las,instala' 
clones en proyecto, puedan’'presentar 
sus reclamaciones en esta Jefatura, den
tro de uh plazo de quince (15) días hábi- 

» les, à contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio, durante las 
horas hábiles de oficina.

de mayo de 1947.-El 
nzalo Alonso. .;—

/■1.691-757

L AtM.S^® ^ ?ÍÍ^S '

La precedente cuenta -está conforme con lo que résulta de los libros de là De- 
positaeia dé mi cargo, y con los documentos que en su día" se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio. ’ ,

Valladolid, 10 de abril de 1947. —El Depositario, F. Martín.
< Intervención de Fondos provinciales,— Examinada la precedente cuenta,,está 

en on todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargó, 
Valladolid, 12 de abril de 1947, —El interventor, José M,®' Izquierdo.—V,° BV: 

el presidente. Juan Represa de León, z
Comisión Gestora provincial. —Sesión ordinaria de 17 de abril de 1947.-Apro

bado y publíquese en el «Boletín Oficial».—Juan Represa de León.—El secretario, 
Dionisio J. Negueruela. ,

1'.699
v3é

^ □ de Campos

Rendidas l«s cuentas- municipales-de! 
e'jercicio dé 1946, se hallan de manifiesto
al/público en la Secretaría de este Ayun- 
tan^iento, por el plazo de quince días,'a

^iBá^íP^r espacio de quince Hjas, a los /

V M<:^aí:g^^fe(||^eíAa|. t 9de mayode 19f7. 
^alcalde, Germiniai o Docio.

i*'.

lp8.efec^A¡.dedo«Ái?puesto eii el artículo- "í;^
312'¿el decretoxig 25 de enero de 1946. 
~ GatSiPOS' Campós, 17 de abril de 1947.
El alcalde, Fernando Sánchez.
^ «ü^*‘ 1.68L-758

-i- Márár^e la Reina .
'’IMSRB A «MOO
Düt ^feEJN'lR^ÇrVÇf^sionalmente el presu- 

, puesto ordinarione este Ayuntamiento 
y año actual e introducidas en el mismo 
pequeñas modificaciones dispuestas por 
la superioridad, queda nuevamente ex- 
pUéstó al público el la Secretaría muni-

5®^ ®i^lÓ^ A S T

, se,celebrará efoiæ5 del pr2..-^,.v o'^¿®'^^ 
. junio, adas doce horasj en la Norafía de 

esta ciudad, de don Salvador Escribano, 
Regalado, número 5, para la venta de la ■ 
cuarta parte indivisa de una casa, sita 
en esta capital, en la calle de Paulina 

^Harrieí, números 30 y 32, perteneciente 
"a los menores Elena y Juan José Pere-
létegul del Val, - , '

Del precio y condiciones informaran , 
, en dicha Notaría. .. . Js:31,690-760

'^Íntióréíjí^ ^ !^^l?pi;,

*i^'|f*ÍWHMki^

íiiAOW H^M^
Í»U, '

Wá!?§ jS é^ 
I5St CON^isoyél
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